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lndependencia, O3 de febrero de 2023

VISTO: El Expediente Administrativo N" 130393-0, proyecto del Convenio
Colectivo de Trabajo y conformación de la Comisión Negociadora, presentado por
el Sindicato de Obreros Municipales (SOMUN) del Distrito de Independencia, e1
Memorándum N" 22-2O23-MDI /GM, y e1 Informe Legal N" 040-2023-MDI-GAJ-
G, y;

CONSIDERANDO:

Que. el artÍcu1o 194" de l¿r Ca¡ta Magna, mociilicado por Ley N' 30305, Lev de
RL'f()ima Cu¡rstitucional de los zutículos 191", 194'y 203' de la Constittrción
Politica del Estado, sobre denominación y no reelección inmediata de las
autoridades de los gobiernos Re¡;ionales y de los alcaldes establece tluc los
(iobierllos pror.inciales y distritales son órga-nos de gobierno local con Auton()mia
Política, económica v administratir,a en los asuntos de su competencia (...):

Que, por su lado, el artículo VIi del Título Preliminar de la misma norma cil¿rda,
estahler:e que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disprtsicio;res que
cie m:rnera general y de conformidad con la Constitución politica regulan las
actrr iclacles y fur:cionamiento del Sector hiblico;

. _X Que. ei TUO de la Ley General de Procedimiento Admrnistrativo - Ley N' 274.1.1.

¡É \,apr obarlo por D.S. N" 04-20lS-.IUS. se establecen las normas cornuner pur.a l,:s

[l(. 
-, 

/;fctu aliz.tcion es de la gestión administrativa del Estado, y regula toclos los

f. '.-. i'i/btocedimientc¡s administrativos clesarrollá¡rdose en todas las entidades,
;.tr,.1' inclrrvcndo todoslos procedimientosl

Que. el :rrtÍculo 8' de la ley N" 31 188. tey de Negociación Coiectiva en el Sector
Estatal eslablece que; "Sort representantes en la Negociación Colectiua en el Sector
I\iblico: a) De Ia patte slndlcal. en la liegociación Colectlua ce:ntralizadu,
ueinti;itt () 1) representontes de las confederaciones sindica/es m(ts represetTlatíuos

e las entidades públicas a Ete se refiere el pimer panafo del artiatlo 2" cie lo lett,

menos de tres 13) ni mds de caforce (14) representontes. La representación de
la parte sindical está conformada por trabajadores estatales en actiuidad. b) De ta
parte emplead.ora, en la Negociación Colectiua centralizada, ueintiún (2 1)
representantes que designe la Presidencia del Concejo de Ministros. En la

ociación colectiua descentralizada los fitncionarios o directiuos que el titular de
la entidad desiqne, igual número al de la representación de la parte sindical"

Que, el artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
Atribuciones del Alcalde, indica que: (...) "inciso 6o.- Dictar decretos 11

tesoluciones de alcaldía con sujeción a las Leges g ordenanzas";.,,..
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de las establecidas en el artículo 7" En la neaocidción colectiua descentralizadct,
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Que, el artículo 39" de la I.ey 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, referido
a las NoRMAS MUNICIPALES, establece: "Los concejos munícipales ejercen sus

nciones de gobierno mediante la aprobación de ordena nzas g aanerdos. Los

resoluciones de alcaldía resuelue los a.suTrtos a,dñlnlstrr¡tll;o,s a su cqrgo

Que, en atención a lo solicitado por el Secretario Gene¡al de SOMUN, media¡rte
Expediente N" 130393-0, de fecha 13 de enero de 2O23, sobre presentación del
Pliego Petitorio pa-ra el ano 2023 y Conformación de la Comisión Negociadora, a
través del Memorándum N' 22-2O23-MDI / GM, de fecha 25 de enero de 2023, e\
Gerente Municipal remite la propuesta de integrantes de la Comisión Negociadora
para tratar el Pliego Petitorio presentado por el SOMUN;

Que, mediante Ley N" 31188 - Ley de Negociaciones Colectivas en el Sector
Estatal, tiene como objeto regular el ejercicio del derecho a la negociación
colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores estatales, de
conformidad con 1o establecido en el a¡tículo 28" de 1a Constitución Políüca del
Perú y 1o señalado en el Convenio 98" y el Convenio 151" de la Organización
Internacional de Trabaj o - OIT, y es aplicable a las negociaciones colectivas
llevadas a cabo entre organizaciones sindica-les de trabajadores estatales de
entidades públicas del poder ejecutivo, el poder legislativo, el poder judicial, los
gobiernos regionales, los gobiernos locales, los organismos a los que la
Constitución Política del Perú y sus leyes orgánicas le confieren autonomía y las
demás entidades y organismos y proyectos y programas del Estado, cuyas
actividades implican el ejercicio de potestades administrativas (...);

Que, el artículo 12' de Ia precitada Ley, referente al inicio del Procedimiento,
recisa que la Negociación Colectiva se inicia con la presentación del Proyecto del
onvenio que contiene, como mínimo, lo siguiente: af Nombre y domicilio de las
tidades públicas involucradas, b) Denominación y Número de Registro de las

rganizaciones sindicales que lo suscriben, y domicilio único, c| la nómina de
los integrantes de la Comisión negociadora, debidamente acreditados, d) Las
cláusulas que se someten a negociación y que se integren armónicamente dentro
de un solo proyecto de convenio colectivo, y ef Firma de los representantes
sindicales integrantes de la comisión negociadora;

Que, asimismo, el numeral 13.2 del artículo 13" - procedimiento de la
Negociación Colectiva en el Sector Púbüco, de la Ley N. 31188 - Ley de
Negociaciones colectivas en el sector Estatal, indica que la Negociación colecüva
descentralizada se desarrolla de acuerdo aI siguiente procedimiento: a) El
proyecto de convenio colectivo se presenta ante la entidad pública entre el l" de
noviembre y 30 de enero del siguiente a-ño, bl E1 trato directo debe inicia¡se denüo
de los diez (1o) días calendarios de presentado el proyecto de convenio colectivo
y que puede ser extendido hasta los treinta (30) días siguientes de iniciado el
trato directo;
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a,suntos administratiuos concemientes a su organización intema, los resueluen a
traués de resoluciones de concejo. El alcalde ejerce las funciones ejecatiuas de
gobiemo señalada.s en la presente leg mediante decretos de alcaldía. P_ e¡
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Que, en ese contexto, mediante Informe Legal N' O4O-2O23-MD[-GAJ-G, de fecha
31 de enero de 2023, el Gerente de Asesoría Jurídica opina que procede constituir
la Comisión Negociadora del Sindicato de Obreros Municipales de la
Municipalidad Distrital de Independencia (SOMUN), pa¡a tratar temas
relacionados a las negociaciones colectivas de trabajo;

De conformidad con los considerandos y estando en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 20' y 43 de la Ley Orgánica de Municipalidades - l,ey
N" 27972; con las visas de los titula¡es de Secretaría General, de Administración
y Finanzas, Planeamiento y Presupuesto, de Asesoría Jurídica, y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. DECLARAR PROCEDENTE 1a conformación de la
Comisión Negociadora para debatir el pliego de reclamos, presentado por el
Sindicato de Obreros de la Municipalidad Distrita-l de Independencia - SOMUN,
para el año 2023, el mismo que estará conformado de la siguiente manera:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y ARCHÍ

o

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENC/IRGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Asesoría Juridica y Gerencia de planeamiento y presupuesto, eriumplimiento dela presente disposición y a los Representanies del SOMUN leva¡ a cabo la
Negociación del Pliego de Peticiones, conforme a Ley.

aRTÍCULO TERCERO--_ ENCOMENDáR aJ Responsable de Transparencia y
Acceso a la Información pública la publicación de ra presente disposición en áportal web institucional de la entidad.
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l;_/"/ REPRESENTANTES DE LA MDr CARGO
lrl rNc. EDUARDo ÁNGEL ANTEQUERA HUAMÁN GERENTE MUNTCIPAL
2. ABOG. JULIO CÉSAR MARCHENA VALDNIDZO GERENTE DE ASESORÍA JURÍDICA
3 ECON. CARLOS AN BAL SAL Y ROSAS ROSAZZA GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

REPRESENTANTES DEL SOMUN
Sr. ALFREDO PARIONA PALOMINO SECRETARIO GENERAL DEL SOMUN

MIGUEL MONTES ALARCÓN SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN
AIME FUENTES HILARES SECRETARIO DE DEFENSA

PEE'UAJÉSTO

LACHITA
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